
 
  

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 468 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES, SUSCRITA POR LA DIPUTADA MARÍA DEL PILAR ORTEGA 

MARTÍNEZ E INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

La suscrita, María del Pilar Ortega Martínez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 

de la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. Con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 71, fracción II y 72, inciso h), de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; y artículos 6º, numeral 1, fracción I, y 77, numeral 1, del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

someto a consideración de esta soberanía la iniciativa con proyecto de decreto por la que se reforma la fracción 

II del artículo 468 del Código Nacional de Procedimientos Penales, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

La reforma constitucional del sistema de justicia penal de 2008 representa una de las transformaciones 

legislativas e institucionales más trascendentales de los últimos tiempos en nuestro país ya que, sentó las bases 

para el tránsito de un modelo inquisitivo a uno acusatorio, que resulta adecuado ante las exigencias de los 

estándares internacionales en materia de derechos humanos. La reforma constitucional en comento ha dado 

ocasión para unificar la legislación procesal penal, puesto que esto permite la uniformidad de las reglas del 

procedimiento para las garantías de las víctimas
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 y de toda persona acusada por la comisión de un de un hecho 

que la ley señale como delito. 

Derivado de lo anterior, el 5 de marzo de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la legislación 

adjetiva en la materia, es decir, el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP) el cual, tiene por objeto 

establecer las normas que han de observarse en la investigación, el procesamiento y la sanción de los delitos, en 

un marco de respeto a los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los Tratados Internacionales 

de los que el Estado mexicano es parte. 

En el CNPP se prevén recursos judiciales que tienen como propósito impugnar las resoluciones que emiten los 

órganos que intervienen en los procedimientos judiciales. Uno de estos recursos es la apelación, el cual, tiene 

como finalidad objetar las resoluciones que pudieran causar agravio a las partes en el procedimiento. En tanto, 

para accionar este medio de defensa, el recurrente debe expresar los agravios correspondientes, mediante los 

cuales ponga de manifiesto las razones por las cuales le cause perjuicio la resolución refutada. 

Concretamente, el recurso de apelación constituye el medio de defensa ordinario contra sentencias definitivas 

emitidas por el Tribunal de enjuiciamiento, de conformidad con el artículo 468 del CNPP. Lo anterior, genera la 

posibilidad de que sea evaluada la actuación del juez y se dicte una nueva resolución en la que se revoque, 

confirme, modifique o anule la que fue impugnada. 

En esa tesitura, el artículo 468 del CNPP establece lo siguiente: 

Artículo 468. Resoluciones del tribunal de enjuiciamiento apelables 

Serán apelables las siguientes resoluciones emitidas por el Tribunal de enjuiciamiento: 

I. Las que versen sobre el desistimiento de la acción penal por el Ministerio Público; 

II. La sentencia definitiva en relación a aquellas consideraciones contenidas en la misma, distintas a la 

valoración de la prueba siempre y cuando no comprometan el principio de inmediación, o bien aquellos actos 

que impliquen una violación grave del debido proceso. 



 
  

En relación con la segunda fracción, se pone de manifiesto que, en el recurso de apelación interpuesto contra la 

sentencia definitiva, el Tribunal de enjuiciamiento únicamente podrá examinar las consideraciones contenidas 

que no versen sobre la valoración de la prueba, con el objeto de no menoscabar el principio de inmediación, y 

con el propósito de señalar si ha existido o no una violación grave del debido proceso. 

Principio de inmediación 

Ahora bien, el principio de inmediación se erige como uno de los pilares del Sistema Penal Acusatorio, mismo 

que está previsto en el artículo 9 del CNPP. A partir de éste, se exige como regla general la presencia 

ininterrumpida de los partícipes en el proceso penal, en especial del juzgador. Dicho mandato se traduce en que 

toda audiencia debe desarrollarse íntegramente ante el juez; ello, sin que esté facultado el mismo para delegar la 

admisión, el desahogo o la valoración de las pruebas, así como tampoco la emisión y explicación de las 

resoluciones. Asimismo, implica que no debe de existir interferencia entre el ofrecimiento de información 

(partes y sujetos procesales) y el receptor de ésta (juzgador) para asegurar con ello su conocimiento de forma 

directa. 

Por lo que hace a la valoración probatoria que debe llevar a cabo el tribunal de enjuiciamiento, deberá estarse a 

lo establecido en el CNPP relativo a las disposiciones generales sobre la prueba,
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 los que en su conjunto 

establecen el principio de libertad probatoria. Consagrar la posibilidad de acreditar un hecho a través de 

cualquier clase de medio, permite la libertad para el órgano jurisdiccional de valorar las pruebas sin más 

limitaciones que la legalidad, las reglas de la lógica y las máximas de la experiencia. Debemos destacar que esta 

facultad no implica que el tribunal de enjuiciamiento pueda llegar a cualquier tipo de conclusión, toda vez que 

ésta debe ser racional. 

Por ello, la posibilidad de examinar una sentencia definitiva y analizar su contenido, incluye forzosamente un 

análisis de racionalidad de la valoración de la prueba realizada por el Tribunal de enjuiciamiento. Lo anterior, 

toda vez que no puede concebirse una evaluación de la resolución y su contenido, sin la posibilidad de revisar la 

manera en que los elementos de convicción fueron valorados a quo. 

Lo anterior, además de responder al contenido del derecho a una doble instancia, no se contrapone al principio 

de inmediación. En efecto, un análisis de la apreciación y alcance demostrativos de las pruebas, realizado por el 

Tribunal de alzada, no transgrede tal principio; ello, toda vez que el principio de inmediación tutela el 

conocimiento directo del medio probatorio que debe tener el juzgador, el desahogo ante su presencia y el 

señalamiento a reunir o no los requisitos previstos en la ley. Además, el principio de inmediación no es 

absoluto, pues tiene diversa intensidad dependiendo del momento procesal y admite excepciones, como la 

prueba anticipada a que se refiere el artículo 304 del CNPP, y el desahogo de declaraciones a través de 

videoconferencias, previsto en el artículo 450 del mismo Código.
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El recurso de apelación interpuesto contra la sentencia definitiva corresponde a un recurso con jurisdicción 

limitada, por la tutela del principio de inmediación -antes expuesto- que debe imperar en su resolución.
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 La 

Corte Interamericana de Derechos Humanos (en adelante, la Corte IDH) ha planteado que todo recurso 

interpuesto en contra de una sentencia definitiva y de la exigibilidad de que el examen de éste sea lo 

suficientemente amplio como para permitir el análisis íntegro de la cuestión planteada, obliga para tener en 

cuenta que, para cumplir con esa encomienda, es fundamental encontrar un punto de equilibrio entre la garantía 

de la doble instancia y el principio de inmediación.
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Recurso judicial efectivo 

En otro aspecto, por lo que hace al principio de doble instancia en materia penal, en su vertiente de recurso 

eficaz, se debe plantear que, éste consiste en la obligación para los tribunales de resolver sin obstáculos, 



 
  

evitando formalismos o interpretaciones no razonables que impidan o dificulten el enjuiciamiento de fondo, por 

lo que en los medios ordinarios de defensa debe existir la posibilidad de analizar cuestiones no sólo jurídicas, 

sino también fácticas y probatorias en las que se sustentó la sentencia impugnada, a fin de evaluar en forma 

diversa la prueba obtenida en la primera instancia.
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La Corte IDH ha señalado que es posible identificar dos obligaciones específicas del Estado, ya que no sólo 

pueden considerarse efectivos aquellos recursos que, por las condiciones generales del país o incluso por las 

circunstancias particulares de un caso dado, resulten ilusorios.
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 En primer lugar, se busca consagrar 

normativamente y asegurar la debida aplicación de recursos efectivos ante las autoridades competentes, que 

amparen a todas las personas bajo su jurisdicción contra actos que violen sus derechos fundamentales o que 

conlleven la determinación de los derechos y obligaciones de éstas. La segunda, garantizar los medios para 

ejecutar las respectivas decisiones y sentencias definitivas emitidas por tales autoridades competentes.
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La Corte IDH ha manifestado lo siguiente en relación con el contenido del artículo 25.1 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José), relativo a la protección judicial en su vertiente del 

derecho a contar con un recurso judicial efectivo: 

En particular, considerando que la convención americana debe ser interpretada teniendo en cuenta su objeto y 

fin, que es la eficaz protección de los derechos humanos, la corte ha determinado que debe ser un recurso 

ordinario, accesible y eficaz, que permita un examen o revisión integral del fallo recurrido, esté al alcance de 

toda persona condenada y respete las garantías procesales mínimas: a) Recurso ordinario: el derecho de 

interponer un recurso contra el fallo debe ser garantizado antes de que la sentencia adquiera la calidad de cosa 

juzgada, pues busca proteger el derecho de defensa evitando que quede firme una decisión adoptada en un 

procedimiento viciado y que contenga errores que ocasionarán un perjuicio indebido a los intereses de una 

persona. b) Recurso accesible: su presentación no debe requerir mayores complejidades que tornen ilusorio este 

derecho. Las formalidades requeridas para su admisión deben ser mínimas y no deben constituir un obstáculo 

para que el recurso cumpla su fin de examinar y resolver los agravios sustentados por el recurrente. c) Recurso 

eficaz: no basta con la existencia formal del recurso, sino que éste debe permitir que se obtengan resultados o 

respuestas al fin para el cual fue concebido. Independientemente del régimen o sistema recursivo que adopten 

los Estados parte y de la denominación que den al medio de impugnación de la sentencia condenatoria, debe 

constituir un medio adecuado para procurar la corrección de una condena errónea. Este requisito está 

íntimamente vinculado con el siguiente: d) Recurso que permita un examen o revisión integral del fallo 

recurrido: debe asegurar la posibilidad de un examen integral de la decisión recurrida. Por lo tanto, debe 

permitir que se analicen las cuestiones fácticas, probatorias y jurídicas en que se basa la sentencia impugnada, 

puesto que en la actividad jurisdiccional existe una interdependencia entre las determinaciones fácticas y la 

aplicación del derecho, de forma tal que una errónea determinación de los hechos implica una errada o indebida 

aplicación del derecho. Consecuentemente, las causales de procedencia del recurso deben posibilitar un control 

amplio de los aspectos impugnados de la sentencia condenatoria. De tal modo se podrá obtener la doble 

conformidad judicial, pues la revisión íntegra del fallo condenatorio permite confirmar el fundamento y otorga 

mayor credibilidad al acto jurisdiccional del Estado, al paso que brinda mayor seguridad y tutela a los derechos 

del condenado. e) Recurso al alcance de toda persona condenada: el derecho a recurrir del fallo no podría ser 

efectivo si no se garantiza respecto de todo aquél que es condenado, ya que la condena es la manifestación del 

ejercicio del poder punitivo del Estado. Debe ser garantizado inclusive frente a quien es condenado mediante 

una sentencia que revoca una decisión absolutoria. f) Recurso que respete las garantías procesales mínimas: los 

regímenes recursivos deben respetar las garantías procesales mínimas que, con arreglo al artículo 8 de la 

Convención, resulten pertinentes y necesarias para resolver los agravios planteados por el recurrente, sin que 

ello implique la necesidad de realizar un nuevo juicio oral”.
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Derecho de recurrir el fallo ante un juez o tribunal superior 



 
  

La Corte IDH ha considerado que el derecho de recurrir del fallo es una garantía primordial que se debe 

respectar en el marco del debido proceso legal, en aras de permitir que una sentencia adversa pueda ser revisada 

por un juez o tribunal distinto y de superior jerarquía orgánica. También cabe señalar, que debe tratarse de un 

recurso ordinario eficaz mediante el cual el juez o un tribunal superior procure la corrección de decisiones 

jurisdiccionales contrarias al derecho. Si bien los Estados tienen un margen de apreciación para regular el 

ejercicio de ese recurso, no pueden establecer restricciones o requisitos que infrinjan la esencia misma del 

derecho a recurrir el fallo.
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Por ello, la Corte IDH ha mencionado que debe entenderse que, independientemente del régimen o sistema 

recursivo que adopten los Estados Partes y de la denominación que den al medio de impugnación de la 

sentencia condenatoria, para que éste sea eficaz debe constituir un medio adecuado para procurar la corrección 

de una condena errónea. Ello requiere que pueda analizar cuestiones fácticas, probatorias y jurídicas en que se 

basa la sentencia impugnada, puesto que en la actividad jurisdiccional existe una interdependencia entre las 

determinaciones fácticas y la aplicación del derecho, de forma tal que una errónea determinación de los hechos 

implica una errada o indebida aplicación del derecho. Consecuentemente, las causales de procedencia del 

recurso deben posibilitar un control amplio de los aspectos impugnados de la sentencia condenatoria.
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Amparo directo en revisión 6643/2018 
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La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, resolvió el amparo directo en revisión 

6643/2018, partiendo de la base que los quejosos adujeron que la fracción II, del artículo 468 del CNPP es 

inconstitucional porque al establecer que el recurso de apelación procede para revisar la sentencia de primera 

instancia, únicamente cuando se hagan valer consideraciones distintas a las de valoración probatoria y siempre 

que no se comprometa el principio de inmediación, es contrario al principio de presunción de inocencia y del 

derecho a un recurso efectivo. Por tanto, los quejosos consideran que la norma tildada de inconstitucional 

vulnera el derecho de toda persona inculpada a que se presuma su inocencia y a recurrir el fallo ante el juez o 

tribunal de alzada (derecho a una doble instancia penal), como lo reconoce el artículo 20, Apartado B, fracción 

I, de la Constitución federal. 

Luego entonces, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación arribó a la conclusión de que el 

artículo 468, fracción II, del CNPP es inconstitucional en la porción normativa “distintas a la valoración de la 

prueba siempre y cuando no comprometan el principio de inmediación” que veda la posibilidad de recurrir 

cuestiones de valoración probatoria, por vulnerar el derecho de toda persona condenada penalmente a contar 

con un recurso efectivo que posibilite la revisión integral de la sentencia condenatoria. Lo anterior implica que 

el recurso de apelación contemplado en el artículo 468, fracción II, del CNPP debe entenderse procedente para 

permitir que un tribunal de alzada revise, en forma integral, la sentencia definitiva por la que se condenó a una 

persona penalmente ya sea que se trate de una condena de prisión, multa o reparación del daño, pues lo 

relevante es que toda sanción penal debe ser revisada en una segunda instancia. 

Tomando en consideración los argumentos vertidos, se estima pertinente realizar la modificación planteada en 

la presente iniciativa, es concreto a la fracción II, del artículo 468 del CNPP en el sentido que se ha dejado en 

evidencia que al ampliar el supuesto por el cual se puede impugnar una sentencia definitiva emanada del 

Tribunal de enjuiciamiento, no se transgrede el principio de inmediación, además con la propuesta se garantiza 

la tutela a los derechos fundamentales establecidos en la Constitución y en los tratados internacionales de que 

México es parte. Al eliminar las restricciones para accionar los recursos dentro de un proceso penal se busca 

fortalecer nuestro marco de legalidad en las actuaciones de todas las autoridades intervinientes en un proceso 

penal. 

Régimen transitorio 



 
  

Por último, en relación con el régimen transitorio de la propuesta, ésta prevé que el decreto entre en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, esto en el sentido que, las disposiciones 

procesales se rigen por las normas vigentes en la época de su aplicación, dado que se constituyen por actos que 

no tienen su desarrollo en un solo momento, sino que otorgan la posibilidad jurídica y facultan al gobernado 

para participar en cada una de las etapas del procedimiento judicial, por lo que, en este aspecto, no puede existir 

retroactividad, toda vez que si antes de que se realice una etapa del procedimiento el legislador cambia la 

tramitación, modificando la valoración de las pruebas, suprimiendo un recurso, etcétera, las facultades de 

referencia no se ven afectadas, porque aún no se actualizan y, por tanto, no se priva de alguna facultad con la 

que ya se contaba, ni tampoco se puede reconocer respecto de las que no se tenían al momento de efectuarse los 

actos procesales, esto es, las leyes procesales son de aplicación inmediata, pero de naturaleza rigurosamente 

irretroactiva.
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Para una mayor clarificación de la propuesta de reforma, se presenta el siguiente cuadro comparativo entre el 

texto vigente del Código Nacional de Procedimientos Penales, y el contenido de la iniciativa. 

 

Por lo expuesto presento a esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma la fracción II del artículo 468 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales 

Único. Se reforma la fracción II del artículo 468 del Código Nacional de Procedimientos Penales, para quedar 

como sigue: 

Artículo 468. ... 

... 



 
  

I. ... 

II. La sentencia definitiva en relación con aquellas consideraciones contenidas en la misma, incluida la 

valoración de la prueba, o bien aquellos actos que impliquen una violación grave al debido proceso. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
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